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REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

DIRECCION TERRITORIAL DEL 1VJAGDALENA · 

RESOLUCION No. 002 

º 9 ABR. 2001 ) 

Por la cual se Habilita a 1a Compru'iia Libertador S.A "COLlBERTADOR" 
como empresa de Servicios Público de Transporte Terrestre Automotor 
Especia!. 

EL DIRECTOR TERRITORIAL DEL l\,!l\GDALENA 
DEL ll/IINISTERIO DETRI\NSPORTE 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las contempladas en el 
Decreto 2171 ele 1992. Ley 105 de 1993, Ley :}36 de 1996, Decreto 174 de 
2001, Decreto 10 l de 2000 y el numeral 8 articulo 2 del Decreto 540 de 
marzo 28 de 2000, y, 

CONSIDERI\NDO 

Que mecUante oficio dr, focha 19 de fohrero de 2001 y radicado ante la 
Dirección Territorial del Magdalena h.sjo el .tnunero O l:26 d.e febrero 22 de 
200 l el representm1te legfll de la Compc-n'i.Ít, Lihertador S.A., Seiior 
SANTIAGO MARULAND.A. CARDONA, iderrttfi.cad.o con la Cédula de 
Ciudadan[a No.50 l.297 e:;.'.!}edida en Medellin, solicitó la b.abilil:acíón para 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

Continuación d" la Resolución Nro " B ti8R, 200'\del 
Por medio d" la cual se .concede habil1laci6n a J¡, Comprulia Libel'tado1· S. A pam presmr el 
st;Jrvicio Público d,~ Transporte Terrestre Automotor Especial.. 

la citada 1!..mpresa para prestar el Servicio Público de 'l'ransporte Terrestre 
Automotor en la modalidad Especial. 

Que Ia citada Compaii.ía presentó u.n folder co1:rformado por '12 folios en 
cbnde aportaba los requisitos exigidos en el Articulo 13 cfol De01·eto 17 ,¡ de 
:febrero 05 de 2001, que aseg1.1:ran el cump.lli.uiento del objetivo defmido en 
el Al'.ticulo O 1 clel prec~itado .Decreto. 

Que< revisada la Do,~urnentacion se encontró el cumplimiento de los requisitos en la siguieute 
forma: 

l. Solicito dirigida nJ Ministerio de Transporte ( Folio 41 y 42 ) 
2. Certiflcado de €osisteoncia y repreos,intación fogal (Folio 32 a 37) 
J. Iildicación del domicilio p1-iiicipal y relación de sus O:fici1ias y A¡,>encias (Folio 30) 
4. Descripción de la estmctnra orgm-¡izácional de la Empresa. 

Sobre este asp,,cto la CompafüaLibe1tador se remite al estudio Técnico No.úú2, en el que a 
Folio 42 a 48 se dejó expr~sa coiistruicia de su estrncturn o.rganízacional de acuerdo n los 
sistema con qne debe funcionar una Empresa de Tnmsporte, !o qne sirvió de anal is is para e! 
otorgamiento de su Habilitación como Empresa de Pasajems por cruretera, reposando en 
~sla dependem,ia esl:e requisito, por Jo que 1.'Sta compru1fa considera innecesario npo1tarlo 
mievament:e. 

5. Ce1irficaoion sobi·e la existencia de los conlratos de vinculaoión {Folio 26 ) 

La Empresa peticionaria, de corrfonnidad con el pamgrafo 2 del Arficulo 13 del Decreto 
174 de 2001, dispone de un tennino no superior a seis (6} meses improrrogables contados a 
pruiir de ln. ejecutoria de esta Resolución, para dar cumplimiento al requisito estipulado en 
este num"ral. 



REPUBL/CA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

Con!inm'.ción de la Resolución Nro ., g AB.R. 2001de! · . .. . · 
Por ml"d10 de la cual se concede hab1l1!ac16n a la Comprulrn. L1bfütador S. A para prestar el 
servicio Público de Transpotie Ten-e,;tre Automotor Especial.. 

6. Relación del Equipo de Trnnsport,;, (Folio 24) 

Sobre este requisito la Compm1ia Libe1tmior S.A., mmlifiesla acog~rse al pm·agrafo 2 del 
Articulo 13 del 05 de febrero de 2001. 

7. Descripción y Disefio de los Distintivos ( Folio 22 ) 

La citada Ccmpal!Ja c,xpresa. su intención de darle crn11plimienlo a1 Articulo 26 del Dec1-,,to 
174 del 05 de febrero de 2001, que señala que !os vehículos para el servicio especial 
llevaran los colores verd,, ylo blanco dim:i-ibuido a lo largo y ancho de la carrocería, además 
portaran tsl logotipo y nombrn de la Compafila Libertador S.A. 

8. Certificación sobre el Programa de Repoflicióu del Parque Automotor (Folio 20) 

EI representante legal de !a Compnílfa Libertador S.A, Certifica qu,:, !a Empresa dispone 
del programa de n;posición dt>I parque automotor, qne será implemenlmlo mm. vez se obtenga 
la habíliiación correspondiente. 

9. Certificación sobre el programa ele revisión y manteniiriiento preventivo. (Folio 18) 

Certifica el representante legal de la Compaí11a Libertador S.A., lener disponible el 
programa de revisión y mnntenimienío preventivo con que contru-a, el que será puesto en 
füncionamiento tma vez entre a operar ,:,n el Se,-vlc.io Especial. 

10. Si»tenm ele Conmnicación Bidireccional (Folio 16) 

La Compañia Libertador S.A., en este folio manifiesta contar con un sistema de 
comunicación bidire.cc,ional entre los fimc.ionnríos y los conductores de lns 11utomotoref1 por 
medio de celulares. 

11. Estados Financieros Básicos de !os añoB 1998 y 199 (Folios 11 a 14) 

Manifiesta la citada compaílía, que con el radicado uúmero 01546 del 26 de noviembre de 
1999 con la cual se solicito la habilitación pm·a prestar el servicio de transporte por 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

Continuación de la Resolución Nro, g ABR. 20D1:lel 
por medio dB la cual se concede habfülación a la CompafíJa Libeit.ador S. A para prestar el 
servicio Público de Transporte TetTestre Automotor Especial.. 

crurntera, se aporto en los (Folios 9 a 13) del tomo 3 los cinco e.stados financforos Ofisioos 
coITespondiente a los rulos 1997 y 1998, lo cmil füe consignado y mmlizado en el esl11dio 
técnico 002 de 1999 (folios 13 a .17) , siendo necesario solamente presentnr los i=-stados 
oOirespondiente al año 1999, como en efecto se hace. 

12. Decfornción de Rent-as del atlo .1998 y 1999 {Folio 7) 

Expi·esa la Compafií a Libertador S.A, que con la mi,Jma motivación de' lo ant,:,ri.or solo 
presenta !a declaracüin de Renta dei último afio gravabte o sea el afio 19'¿19, en el cual se. 
observa un patrimonio brnto de $944.038.000.oo, y un pah·imonio liquido de 
$273.627.000,oo suma que estru:i muy por encima a los 300 SM!vlLV exigidos. 

13. Demor;tración<lel Capita.1 Pagado o Patrimonio Liquido {Folio 5) 

:Manifiesta la. CompruHa Libe11odor S.A, que el capital pagado o patrimonio liquido de esta 
empresa se pu,;c!e apreciar claramente en las Deolnraciones de Renta de !os allos 1997 y 
1998 que se encuen!nm en la docnmentacíón aportada, radicada el día 26 de, noviembre de 
1999 con el m1mern O 154 6, que ahora a sido actualizada incluy,;,ndo los estados financieros y 
la declaración de Renta d~l afio 1999. 

14. PólizM vigentes de responsabilidad civil contractual y eictrncontrnctual (Folio 3) 

La CompafHaLiberlador S.A, se acoje al paragraf!l 2do de! .A.rticulo 13 del Decreto 174 del 
05 de fe.breJ'O de 2001, las cuales tomara una vez se obtenga !a respecti:vahab.i!itaoión. 

15. Duplicado al Carbón de la consi~'llación por pago de los derechos (Folio l) 

Se anexa ell estt, folio la consignación número 16626675 del Bmwo de Colombia por valor 
de $400.000.oo en efedivo, n. favor del Ministerio de Trru:isporte, cuyo depositante es In 
compañia Libertador S.A. como pago de !os derechos para la habilitación en ~l Servicio 
Especial. 

Que en médto a lo ru1terionnente expuesto, este Despacho. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

C'ontimi~cióu de la Resolución Nro º· g AB~. ZDDj!e! · . 
Por m"drn de la cnal se concede habll1tac.16n a a Compru'ila Libeitador S. A para prestru· el 
Servici.o Público de Transporte TeJTestre Automotor Especial.. 

RESUELVE 

1-\R'.ITCULO PRTh1ERO: .Habilitar a la Compafíía Libe,tador S.A. "COLIBERTADOR", 
pam prestar el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial. Con las 
siguientes especificaciones .. 

Domicilio Principal 
Razór, Social 
Nombre 
Capital Pogado 
Patrimonio Liquido 
Radio de Acc.ión 
Clase de Vehículo 

Modalidad d_el Servicio 

; SantaMruiaD.T.C.fI (.Magdalena) 
; CompafiJaLibertador S.A. 
: CompafiíaLibe-rtador S.A. "COLIBERTADOR'' 
: $934.038.000.oo 
: $27::1.627,()00.oo 
: 1'\lacíonal 
: El solicitado por la Empresa dentro los 6 meses de 

ejeoutoria de esta resolución. 
: Especial. 

ARTICULO SEGUNDO: Esta habilitación s;,rá indefinida, mientras subsistan las 
condiciones exigidas y acreditadas para su otorgamiento. 

ARTICULO TERCERO: Las antor.idades de policía, trnnspo1te y transito serán las 
encargadas de ve!ru· por el eB/ríclo cumplimiento de la presente Resolución 

AJlTICULO CUARTO: Copia de esta acto Adminislrativo será remitido a la Dirección 
General de Trru1sporte y Transito Automotor, para. su conocimiento y fintes pe1tinentes. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

Contimmción de la Resolución Nro dei 
Por medio de !a cuai se conc.,de habiliiación a la Compañía Libe,iador S. A para prestar e! 
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial.. 

1 • ; 

ARTICULO QL'INTO: Contra la presente Resolución proceden los reoun,os de Reposición 
y npelación, denl1To de los cinco (05), dfas siguienre .a su notificación,. ante la Dirección 
Territorial del :Magdalena y la DireocióD GenernI de Transporte y Transito Automotor, 
re:spt;:cfrvrunente. 

NOTJFÍQUESE Y CUI\/IPLASE 

Dada en Santa]\/Iarta, D.T.C.H, a tos 
, 9 ABR. Z001 

' l 
.) 

Mlif~ALERM 
' ;,,. 

' 

Director TeITitorial del Magdalena (sl) 
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N0Til.TI:GA@IGN° · 

En Smila 1Vfarta, D.T.C.H, el dla 10 de abril de 2001, siendo las 5 P.l'vL se hizo preserit., en 
las oficinas de la Dire.oción Territorial del l:-,l:!1gdnlena del ·Ministeiio. de Tran~porle, el 

,,o,$.eJlo1,>tSf11NW'.tA.6©i.lVf:A.Tuilll,AlWA•GARD<!lNA.C1<>ider1tJ'fiéalló'•con 'liÍ~l\.fa1il1J-ffc1';'1IJÍa 
,,..,ú:W o<&i~J 1~9i1Jlexp~didaitiflt.Me,leJl 111, ·, •,•en, cf!li cl~1tl'.'de 1repI'esélltmfte· 1l'i!~Jtl~cJéiti~9'm¡¡Yµ!l a 

1,,J,i_be1rtado1~'3,t;\.ff"l?GTuID'!!)RmAD0lli't,. con.l el1•objetif. :d.;I noli'fíc~r:s¡¡gfí!rfm1a1fu".'éñt!Pclb la 
Resolución No.002 ele abril 09 de 2001, "Por la cual se habilita a la Coffi¡ffil'!'fátislWe!füi'dor 
S.A "COLIBERTADOR" , como CompatHn de Servic-io Público Terr~stre Automotor 
Especial. 

{ 

Al notificado se le entregó fotocopia del citado acto administrativo y se le hizo saber que 
o.ontra el mismo prooe.de el reo.urso de reposición y de. apelao.ión, ante e.l Diredo,· Territorial 
del Magdaleua y la.Dirección General de Transporte y Trnnsit:o Automotor, respectivamente, 
el cual podrá interponerse poi· escrito en esta diligencia· o ilentro de los ci1100 (5) ellas 
hábiles siguienl:efJ a ella, dei,cónfom,idad coff~l°ó'lp~4th'Íen los ArtícLllos 4,¡ y 45 e.e.A 
se fitma por las pet·sona~ que intervinieron ·en la presente diligencia. · 


